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1. LA ACTIVIDAD PREVENTIVA EN LA EMPPRESA 
 
La actividad preventiva es el conjunto de planes y medidas que se llevarán a cabo en la empresa para 
garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores frente a los riesgos y daños laborales. 

La empresa tendrá en cuenta la normativa sobre riesgos específicos a la hora de llevar a cabo la 
prevención, y seguirá los principios generales que expone la siguiente tabla. 
 

 

1.1. El plan de prevención: 
 
El plan de prevención es el documento que contempla la organización, las responsabilidades, las 
funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para realizar la 
actividad preventiva en la empresa. 

La actividad preventiva se integrará en la gestión general de la empresa, abarcando todas las 
actividades y todos los niveles jerárquicos, mediante la elaboración y aplicación de un plan de 
prevención de riesgos laborales. 
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Los instrumentos para la gestión y aplicación del plan de prevención son: 

 

 1.2. La evaluación de los riesgos:  

La evaluación de riesgos es el proceso llevado a cabo por personal cualificado para estimar la magnitud 
de los riesgos que no hayan podido evitarse, y decidir qué medidas aplicar.  

La evaluación inicial se realizará para cada puesto de trabajo en el que existen riesgos que no se hayan 
podido evitar, teniendo en cuenta las condiciones de trabajo existentes o previstas y las características 
del trabajador que lo ocupa o vaya a ocuparlo.  

A partir de la evolución inicial, se volverán a evaluar los puestos de trabajo, cuando estos queden 
afectados por:  

• La elección de equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, la introducción de 
nuevas tecnologías o la modificación en el acondicionamiento de los lugares de trabajo: 

• El cambio de las condiciones de trabajo. 
• La incorporación de trabajadores cuyas características lo hagan especialmente sensibles a las 

condiciones del puesto. 
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A. Revisión de la evaluación: 

La evaluación se revisará cuando se detecten daños en la salud de los trabajadores, en los controles 
periódicos en los que se aprecie la inadecuación de la actividad preventiva, y cuando lo establezca la 
normativa específica.  

La periodicidad de las revisiones se acordará entre la empresa y los representantes de los trabajadores, 
teniendo en cuenta el deterioro de los elementos de producción debido al transcurso del tiempo.  

Ejemplo: en la empresa de Francisco, el Comité́ de Seguridad y Salud acordado con la empresa revisarle 
valuación de riesgos cada dos años por el desgaste que podría sufrir la maquinaria y los peligros que 
conllevaría.  

B. Procedimiento de evaluación:  

El procedimiento de evaluación utilizado proporcionará confianza sobre su resultado, será ́consultado 
con los representantes de los trabajadores y seguirá ́las pautas de la normativa específica, si la hay. El 
método de evaluación de riesgos del INSHT se hacen los siguientes pasos:  
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1º. Identificación de peligros, análisis y descripción de los riesgos:  

El paso previo a la evaluación y el control de riesgo es identificar los elementos peligrosos o que 
pueden ser potencialmente dañinos y determinar qué trabajadores están expuestos a ellos.  

Después se analizarán y describirán los factores de riesgo que puedan ocasionar daños concretos en 
los trabajadores, para conocer sus niveles de concentración intensidad, el tiempo de exposición y la 
posible relación entre el riesgo y el daño.  

2ª. Estimación del riesgo:  

Se estimará la magnitud o gravedad del riesgo según dos criterios:  

• La probabilidad de que ocurra el daño, lo que dependerá ́de las deficiencias encontradas la 
frecuencia y el tiempo de exposición al riesgo.  

 

• La severidad del daño. Hace referencia al alcance de las lesiones que pueden producirse. 
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3º.  Valoración del riesgo:  

Se establecerá ́el nivel de tolerancia del riesgo, combinando la probabilidad y la severidad del daño 
según la matriz siguiente.  

 

De la matriz de análisis de riesgos anterior podemos obtener las medidas que se han de adoptar para 
el control de riesgos y la vigencia con la que deben adaptarse dichas medidas, tal como se detalla en 
la siguiente tabla.  
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1.3. Planificación de la actividad preventiva:  

Si el resultado de la evaluación manifiesta situaciones de riesgo, el empresario realizará la actividad 
preventiva necesaria para eliminar, controlar y reducir dichos riesgos.  
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2. MEDIDAS ORGANIZATIVAS  

El empresario organizará la actividad preventiva en la empresa, acogiéndose a alguna de las 
modalidades previstas en la ley. Además, contará con la presencia de recursos preventivos en 
determinados casos.  

2.1. Modalidades de organización: 

El Reglamento de los Servicios de Prevención (RSP) recoge tres modalidades para organizar la actividad 
preventiva en la empresa:  

• El empresario asume la organización de la prevención.  
• El empresario designará a uno o varios trabajadores para organizar la prevención. 
• Un servicio de prevención se ocupa de la organización.  

A. El empresario asume la organización de la prevención:  

El empresario podrá ́desarrollar la actividad preventiva personalmente, salvo la vigilancia de la salud, 
cuando se cumplan las siguientes circunstancias:  

• La actividad de la empresa no está entre las actividades peligrosas del Anexo I del RSP. 
• La empresa tiene hasta 10 trabajadores. 
• El empresario desarrolla de forma habitual su actividad en el centro de trabajo, y cuenta con 

la capacidad formativa adecuada. 

B. El empresario designa a uno o varios trabajadores para organizar la prevención:  

En este caso el empresario designará a uno o varios trabajadores para que desarrollen la actividad 
preventiva en la empresa, cuando no haya optado por la primera modalidad, ni sea obligatorio acudir 
a un servicio de prevención.  

Los trabajadores elegidos tendrán la formación adecuada a las funciones que vayan a desempeñar, 
serán suficientes un número y contarán con los medios, documentos y tiempo necesarios para llevar 
a cabo sus funciones.  

C. Servicio de prevención propio, mancomunado o ajeno:  

Un servicio de prevención es la unidad organizativa específica que cuenta con medios materiales y 
humanos especializados, y se dedica exclusivamente a la actividad preventiva de la empresa.  
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2.2. Los recursos preventivos:  

La presencia temporal de recursos preventivos será ́ necesario en el centro de trabajo cuando los 
riesgos se agraven o modifiquen por realizarse varias operaciones a la vez, o cuando la ley lo 
establezca.  
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3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN:  

Para evitar o reducir los riesgos se podrán aplicar medidas generales, o específicos para cada 
especialidad o tipo de riesgo. 

 

3.1. Medidas de protección:  
 
Si aún quedan riesgos que no se han podido evitar, el empresario tomará medidas de protección 
colectiva o individual, para eliminar o reducir los daños laborales que dichos riesgos puedan ocasionar. 
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Los EPI son equipos, accesorios o complementos, que lleva o sujeta al trabajador para protegerlo de 
uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad y salud. 

No se considera EPI la ropa de trabajo que no esté destinada específicamente a la protección de la 
integridad y la salud del trabajador. 

El trabajador utilizará y cuidarán correctamente el EPI, colocándolo en el lugar indicado tras usarlo. 

En el siguiente cuadro encontramos una clasificación de los equipos de protección individual según la 
parte que protegen: la cabeza, el oído, los ojos y la cara, las vías respiratorias, las manos y los brazos, 
los pies y las piernas, la piel, el tronco y el abdomen o todo el cuerpo. 
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Los fabricantes clasifican los equipos en tres categorías, según la menor o mayor magnitud del riesgo: 

• Categoría I para modelos de EPI de diseño sencillo y que protegen de riesgos mínimos. 
• Categoría II para modelos de EPI no incluidos en la categoría uno pero que no protegen de 

riesgos de la magnitud de los de la categoría tres. 
• Categoría III son modelos de EPI de diseño complejo, que protegen de peligros mortales o que 

pueden dañar la salud de forma grave e irreversible. 
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4. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS: LA SEÑALIZACIÓN 
 
La señalización es la medida que complementa (no sustituye) las medidas estudiadas, para manifestar 
el riesgo e influir en el comportamiento de los trabajadores. 

 

4.1. Tipos de señalización: 
 
Los tipos de señalización se suelen clasificar según el sentido (tacto, oído, vista…) que utilizamos para 
percibirlas. 
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4.2. Señalización de panel: 
 
La señalización más utilizada es la de panel, que combina figuras geométricas, colores de seguridad y 
pictogramas. Los pictogramas pueden ser ligeramente distintos de los recogidos en la ley, siempre que 
su significado sea equivalente y se perciba con claridad. 
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5. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS: LAS DE EMERGENCIAS 
 
Las medidas de emergencia son las actuaciones que el empresario planificará y desarrollará cuando se 
produzcan situaciones cuyas consecuencias son difíciles de prever y pueden ocasionar daños a 
personas y/o cosas. 

 

5.1. Plan de emergencias: 
 
El plan de emergencia es el documento que detalla la secuencia de acciones que se deben desarrollar 
para controlar situaciones de emergencia con eficacia y rapidez. Este plan incluirá: 

• La clasificación de las emergencias. 
• Las acciones que se deben realizar. 
• Los equipos de personas responsables. 
• Los procedimientos de actuación. 

A. Clasificación de emergencias: 

La situación de emergencia se clasifica de menor a mayor gravedad, en conato de emergencia, 
emergencia parcial o emergencia general. 



FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 
UNIDAD 3 

Lara Bendaña García 

 

 

 

 

B. Acciones de emergencia: 

 

 

C. Equipos de emergencia: 

Los equipos de emergencias están formados por personas instruidas en situaciones de emergencias 
para encargarse determinadas tareas. 
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D. Procedimientos de actuación: 

El plan de emergencia incluirá esquemas de actuación en los que se determinen las acciones que 
deberán llevar a cabo los equipos de emergencia en cada fase. 

 

5.2. Plan de evacuación: 
 
El plan de evacuación detalla el recorrido y la salida que deberán hacer los ocupantes de un local o 
edificio en caso de emergencia hasta llegar a un lugar seguro. 
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Su eficacia se valora según el orden y la rapidez. Para garantizar su efectividad se realizarán simulacros 
periódicos al menos una vez al año. 

Se asignarán responsables de zonas o plantas para asegurar la evacuación de todo el personal hacia la 
zona segura para hacer el recuento de personas evacuadas. 

Durante la evacuación se deberán seguir estas pautas: 

• Hacer el recorrido con serenidad, sin gritar ni detenerse a recoger objetos personales y 
siguiendo las instrucciones de los equipos de evacuación y las indicaciones de las señales. 

• No utilizar ascensores ni montacargas, para evitar quedarse atrapado, no retroceder en el 
recorrido de evacuación. 

• Dirigirse al punto de encuentro seguro que se haya acordado. 
• En caso de incendio, además de las pautas anteriores se caminará de gatas, pegado a la pared 

con un paño húmedo cubriendo la nariz y la boca si hay mucho humo, y se cerrarán las puertas 
y las ventanas para evitar las corrientes de aire. 

 


